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FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

DECANATO 

Av. Valparaíso s/n Ciudad Universitaria  
Tel.  0351 -4334120  E-mail:  fcaunc@agro.uncor.edu  

VISTO: 
La Resolución Decana! N° 942 por la cual se aprueba la Carrera de Post Grado 

de "Especialización en Producción de Semillas" y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Resolución fuera realizada Ad Referéndum del Honorable 
Consejo Directivo. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Crear la Carrera de Post Grado de "Especialización en 
Producción de Semillas"a desarrollarse en el ámbito de la Escuela para Graduados 
de esta Casa, cuya solicitud de acreditación ante CONEAU, Plan de Estudios, 
Reglamento de la Carrera y Listado de cursos y de Docentes a cargo, forman parte 
integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO 2° : 	Designar como Directora de la Especialización en 
producción de Semillas a la lng. Agr. M.Sc. Julia Juana del Carmen CARRERAS. 

ARTICULO 30: Por Mesa de Entradas notifíquese con copia de la presente 
Resolución al Área de Personal y Sueldos y déjese constancia en el legajo personal 
de la Ing. CARRERAS, a las Secretarías de Asuntos Académicos y General de 
Coordinación y Planeamiento. Cumplido, notifíquese a la Escuela para Graduados y 
elévese a la Sub Secretaría de Post Grado de esta Universidad para la prosecución 
del trámite. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE DADA EN LA SALA 
DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS TREINTA DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

Agr. ¿U 1  MARCELO CONREFiD 
SECR TP.RIO GENERAL 
de Cm naden y Planeamiento 
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